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"Seceñio de 1* lgualdad de Oporfi.rnidades parc Mujsres y Hombres"
*Año del BicEnt*nario del Perul ?00 años de lndep*ndensis't

oa0[HA§üIA *tuñ¡ter pAL frl" 01]-1011-Mpu

Contamana,0S de diciembre de 2021.

ft ArcAl,§E pf tA HUr{rf}pALroA§ pnovtHctAt ü[ t §Áv*H-csI{TAil¡t*]*A

POR CUAf{TOr

ET CO}*üEJ§ D§ IÁ M§SIICIPATI§AD FROVI¡ÜCIáI D§ UCAYAI.I

UI§TO:

En §esión Ordinaria de fecha 06 de diciembre de ?021, el lnfcrnreTécnico N" 00e-2S?1-Mp-
CIOUR-IPICMVü de fecha O3 de dicisrnbre de 2S21, emitids por la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, que solicÉa la creación e incorporación de la Unidad
de Gestión l\{unicipal {UGM} a }a ertructura rrgánica y Reglamento de Organiración y
Funciones {ñOf} de la Municipalidad; el lnforr*e t1¡. 290-2021-MPU-A-GM-üFPy§ d+ fecha
06 de diciembre de ?011 de la Gerencia de Flaneamient*, Presupuesto y Organiaación, el
lnforme Legal N' 336-2021-MPU-A-G[{-OAL emki*o por la Oficina de Asesoría Legal y et
Sictamen N" 003-2021-CO§P§yGA, de Ia Comisión Ordlnaria de Servicios Fúblicos,
$*neamients y Gestión Ambiental.

COfl§tüERAltDOr-

Que l¡s funcÍones de las Concejos ltdunicipales son csatro: Normativa, Adminístrativ¿;
J urisdiccional y Fixaliradora.

Que, el Conceio Municipal ej€rce su funcién normativa ehborando y aprobando
Ordenanras y Reglannentos en materia de su Esmpetencia y emitiendo dictamen sobre
ternas específ[cts qua coadyuven al Conceio Municipal para adoptar un acuerdo.

Que. el'Artículs 9" d* Ia Ley Oigánica de Municipalidades f{§ 2?972, señala err su nurneral
15) que: "Corresponde al Concejo Mu*icipal. - Constituir comisiones ordinarias y
especiale*, conforrne a su reglamento",

pirección: Jr. Arnaronas 3$?-Contañ¡ana, Provincia & Ucayali-Reglón Lsreto' 
hqqts #rn p$uqqvali,§ ob. pe, rg§lsqfiIama*a& mr¡qiu$e$lt.§oh-§&
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"'Decenio de la lgualdad de Oportunidedes para Mujeres y Hsmbras"
"Año del Bicentenariei del Perú:200 años d* lndependeñsia't

SRNEF¡AfrITA MUHIEIPAT ñI" O!T.EOtr1.MPU

Contamana, 0§ de diciembre de 2S21.

Que, de conformidad con el Numeral 1), del Artículo 81" de {a L*y N'2797? - Ley Orgánica
de Muníeipalidades, se establecen las funciones sspecff¡cas exclusivas de las

Municipalidades Provinciales entre otros,

Que, de conformídad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitucién Pslítica del
Perú, concordante en el Artioulo tl del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Or6ánica de
Municipalidades, los gohiernos locales Bozan da autonomía politica, economla y
administrativa de su competencia.

Que,.la Ley ñ" 27783, Ley de Bases de la Descentri¡áción, en su Artículo 42o. inciso c),
indica coñio cornpetencias exchsivas el administrar y reglamentar las servicios públicos
locales, destinados a sat¡sfacer las necesidades cclectinas de caráctsr local.

Q.ue, la L.O"M., en su Artícula 32" indica que los servicios públicos locales pueden ser de
gestién directa y de gestién indirecta, s$empre que sea permitidc por Ley y que se asegure
el interés de tos vesinss, la eficiencia y eficacia delservicio y el adecuado control municipal.
En toda medida destinada a la prestación de sen¡icios deberá asegurarse el eguilibrio
presupuestario de la munlcipalidad.

Que, el Artículo 8O'de la 1.0.M" rsferida al *aneamiento, salubridad y salud, menciona que
las rnunicipalídades ejercen las siguientes funciones: 3.2) Regular y contrCIlar el aseo,
higiene y salubridad en las viviendas, escuelas, y otros lugares públícos locales; 4.1)
Administrar y reglarnentar directamente o por conresián e! servicio del agua pctable,
alcantarillado y desagüe, cuands §ste en capaüidad de hacerlo; 4.2) Proveer los servicios de
saneamiento rural; 4,5) Realirar carnpañas locale¡ sobre educación sanitaria.

&ue, elArt" 3" del Decreta Legislativo ft" 1?S0, Ley Marco dr la Gestián y Frestación de los
Servicips de Saneamíento {en adelante Ley Marco de ta Gestión y Prestación de los Servicios
de Saneamiento). declara la necesidad púbtica y de preferente interés nacional la gestión y
la prestación de los servicios de saneamiento con el propósito de promov*r el asceso
universal de la población a los servicias de saneamienta sostenibles y de calidad* proteger
su salud y el ambiente, Ia cualcomprende a todo* los sistemas y proce§os que integran los
servicios de saneamiento, a la prestación de las mismo y la ejecucién de ohras para su
reali¿acidn.

Oireccién: Jr. Amaeonas 30?*Cantamana, Provincia de Ucayali-Region Loretn
hsoto@mugu§qvaljllpb.re i ryipu-cQntamanaff m uniusay.ali"ff Qh.Írs.
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y I'lornbre§"

"ASo del Slcentenaric del Perú:20ü ¿fias de independ€ñcia"

oRsÉHAfttu* Mur*tct pAL N" 01?-10e1-fulPu

Contamana,0S de diciembre de ?021.

Que, mediáfite el inforrne Técnico N" OO2-2O21-MPU-G[DUR-EPICMVD de fecha §S de
diciembre del 2023., el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita la creación
e lncorpsración de la Unidad de Gestión Municipal {U€M} a la estructurá orgánisa y

Eeglarnento de Organieación y funciones {ROf} de la Municipalidad Provincial de Ucayali-
Cont*mana. t

Que, mediante inforrne lnforme N'290-2021-MPU-A-SM'GPPyO de fecha O6 de diciembre
de I0?X de la Serencia de Planeamiento, Presupuesto y Organimción concluye que lo
solicitado par la Gerencia de lnfraestructura y üesarrollo Urbano, §e aiüsta a los

lineamientos de Organirac¡ón del Estads, por lo que es necÉsario crear lE Unidad de Gestién
Municipal, como érgano desconcentrado enrargado de la prestacián directa de los sen*irios
de saneamiento, debiendo modtficarse estructuralmente el Reglamento de Organizacién y
Funciones de la Municipalidad Provincial Ucayali; as¡mismo, precisa que la §erencia de

Planeamíento, PresuBuesto y Organi¡arió* está encargada de desarcllar el proyecto de
rnodificación estructüral del Reglarnento de Organización y Funcbnes (RüFl con los anexos

exígidos por la normatividad vigente.-

Qu*, nrediante lnforme Legal N" 336-2021-MPU-A-GM-OAI, de fech* 0S de diciembr* de

202X, emitido'por la Oficina de Asesoría Legal concluye: En merito a lo expuesto esta

despacho es de la opinién gue la propuesta de creacién e incorporación de la Unid¡d de

Gestión Municipal {t"rGM}, supone la modificacién del Reglannento de Organieacién y

Fun¿ircnes alcantada, que cumple con las forrnalidades requ*ridas psra talfin, al cumBlir los

Lineamientos de Organi¡aclón del Estado aprobados por el Decreto §uprerno N" 054-2Q18
y los Uneamie¡tos N" 02-2020-§GP, que establece¡ orientacisnes sobre el Seglamento de
Organización y Funciones {ROF} y Manual de Op*ra*krnes MOP", aprobados mediante
Resolucién de Secretaria de Gestión Publica N" 805-2020-PCM-5GP. 3.2. Ccn relacién a las

fu*cioRes sustantivas asignadas a tas diferentss unidades orgánic*s contenidas en la
propuesta de modificaciones del Reglamento de §rganización y Funciones {ROF}, estas

eficuentran sustento en la Ley 27977* Ley Orgánica de Municipalidades; finali¿a señalando
cofilo base legal la Canstitucién Política del Perú, artkulo 1S5"; tey Orgánica de

Municipalidades-Ley N" 27972; Oecret* Legislativo N" l¿80, que aprueba la Ley Marco de

Ia §esti$n y Prestación de lo* §ervicios de §aneamiento; Decreto §uprerna N'üI§-XSl7-
VIVIENüA que aprueba el fteglamento dsl Becreto L*gislativo N" 1?S; Resolucién

§irpceién: Jr. Amaronas 307-Contramana, Provincia & Ucayali-Regién Lorato
hsojq@rT*niusavFti ^spb,ffi I
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"Occenio de la tgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombr6s"
"Año del Blcentenario det Perú; 200 años de lndependenrla"

ORDü !'tAl{IA MUñl tCl PAL N' 017-402r.-MpU

' Contamana,0S de diciembre de 30?L.

Ministeri¡l N" 269-2CI§§-VlVl[NDA "Uneamientos para [a regulacián de los servicios de
§ánearniento en los eentros poblados de pequeñas ciudades" y Eesolución N"015-20?0-
§UñiA§§-CD, fteglamento de calidad de la prestación de servicios de Saneamiento brindado
por las organiaaciones tomunales en el árnbito rural; por lo qu* este despacho opina
favorablernents para que ssa elevada a sesién de Conceia tvtunicipal Fara su debate y
eventualaprobación. '

Oue, rnediorite Dicto§?e't¡ N" 8§}-2021-CO§P§yGA, la Comisién Ordinaria de §ervicios
Públicos, $aneamiento y Gestión Arnbiental scñalf, q*e la Ley Marco d* la Gertión y
Prest¡icién de los Seruicios de §anearniento fomenta la constitución de prestadores de
servicios de saneamiento diferente a una organiración comunal.- Qur, en ese contexto el
*rtíct¡lo 14" de la Ley Marco de Responsabilidad de la Prestación de los Servicios de
§aneamiento en el ámbito rural establece que, las municipalidades distritales son
responsables de la prestación eftciente y sosten¡ble de los servicios de saneamiento en el
ámbito rural, siempre y cuando no se encuentre dentro del ámbito de una empresa
prestadora. Cuando las Municipalidades distritales no se eñcuentren en caBacidad de
asumir la responsabilidad, la misma recae en la municipalldad provincial. de conforrnidad
con lo qse e§table¿ca la citada Ley, su Reglamento y las normas sectoriales; asimismo, el
artículo 1O4"'Prestación de los Servicios en elámbito Rurat" de su Reglam€nto, establecen
que la prestación de los servicios de saneamiento en el árnbito rural es ejercida por las
municipalidades competentei, dirgctarnentü, a través de las Unidad*s de Gesti$n
Municipal, o indirectamente, a través de las Organizacicnes Ccmunales, conforrne lo
establezca el Reglamento y las normas sectoriales. Declara pracedente la soficitud de
Creación e incorporaciÓn de la Unidad de Gestión Municipal {UGM} de la Municipalidad
Provincialde Ucayali-Contamana, a Ia Estructura Orgánica y ñeglamento de Organiración y
Funcianes tñOfl. - Recomienda se eleve el presente Dictam*n para su aprobación por el
Ccncejo MuniciBal.

fstando a l* expuests y en usg de Iar f¡eultades conferidas por la Constitución Palltica del
Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincialde Ucayali-Contamaná ha aprobado fa siguiente Orden*n¡a:

Dirección: Jr. Amazonas 307-C*ntarláná, Provincia do ucayali-Región Loreto
heqt+@muniq$Vali,qshpe I mpu-cofltam pna@rqsniVcqlati."{ob-r§

l}}Ai*lrJA{} Pr?OVTNC¡AL DÉ: tJC l\YAL."lffi
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"Decenio de la lgualded de Opoxunidades para Mujerss y Hsrflbres"
*Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independüncia"

oaüEHAHeA MUH|{IPAI ]¡" 017-20!1-MPU

Contamana, S6 de diciembre de ?031.

p§ s§fiÉH $u.ilrctPAl {uqM} ¡ rA E§rRuq-ruF4 oR§4lltlcñ y,$L

REqUIMTNTO pE QqBNEACÉil y Fuilclgilr§lBorl p§ t&
urp§l§lP¡Lr aAp, P*o}/rrYüAL §E usYAH.

Artílculp 1". - AFRUÉIE§E la $eación de la u¡$l§AD oE €E§TÉil MUN|CIPñL {t"r§M} en la
Municipalidad Provincialde tJcayali, con elobieto de prestar los servicias de sanearniento
en el ámbito rural.

&rtfct¡lg;l. - InCORPORAR b Unidad de 6e*i6n Munhipal (UCMI a la Eeff$ctura Orgánica
y al ñeglamento de Organización y Funcia*es tftOF) vigente, de la Municipalidad Pr*vi*cial
d* Ucayali-Contamana.

AttículE 3:. - La Serencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, queda encargada

de desarrollar las funciones y dependencia de la Unidad de Gestión Municipal {UGM} para

su incorporación a la Estructura Orgánica y al Reglamento de ürganización y Funciones

{ROFI de la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana, de acuerdo a la normativa

vigente.

&rtl+uloj". " fHCAfi6&n a h Oficina de Secretaría General y Archivos |a nstificación de la
presente Ordenanea y su publicaciéh conforme a ley.

Direccién: Jr. Arnazonas 30?4sntarnafia, Prsvincia de Ueayali-Ragión Lsnats
heof p@fi t,Uiucfi-v.ali.§p§. p*q I mpu..qqntqmsngffiTp.rl¡usav$li.
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